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Lot avisos ó trticulos podrán remitirse < U 
redacción que se nalla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto prinéipal, fran
cos de porte,sin cuyo requisito no se reciben. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS. 

, S. M. Ia Reiría Doña Isabel I í , y ea su nom
bre el Gobierno de la nación, se ha servido de
terminar que vuelva V . E . í¡ encargarse del mi
nisterio de la Gobernación de la Península como 
lo estuvo anteriormente eñ virtud del decreto de 
9 de mayo último. 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia 
y efectos Correspondientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 24 de julio de ;4 843.=Jpa«« 
quin María Lopez.=»Sr. D. Fermin Caballero. 

• u • ém 

S. M.jla Reina Doña.Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de lá nación, se ha servido de
terminar que vuelva V. E . á encargarse del mi
nisterio de Hacienda como lo estuvo anterior
mente en virtud del decreto de 3 de mayo últi
m o . ' : ' ' 1 1 <• 1 ' ' 
4 Y Jo comunicó i V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. P ¡os guarde á V. É. mu
chos años! Madrid £4 de julio de 4843.-Joa-
quin María López.—Sr. D. Mateo Miguel Ailíou. 

gularmente en la actual ba prestado V. S. á la 
causa nacional, se ha serbido conferirle, en nom
bre de S. M. la Reina Doña Isabel II ¿ el cargo 
dé gefe político de la provincia de Madrid. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 dejulio 
de 4 843.=Serrano.=Sr. Don Javier de Quinto, 
ex-Diputado á Cortes y gefe de sección cesante 
del ministerio dé la Gobernación de la Península. 

E l Gobierno de la nación, i nombre de S . 1VÍ• 
la Reina Doña Isabel I í , se ha servido separar á 
V. S. del car «o de secretario-contador de la di-
reccion general de Correos. Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 23 de A 845.=Francisco 
Serranó.=Sr. D. Miguel Muñoz y Solomayór. 

MINISTERIO D E LA GUERRA. 

E l Gobierno de Ta nación á nombre de S. M. 
la Reina Pona Isabel II se fia servido ¿separar á 
V . S. del cargo de director general de correos. Dios 
guarde á V . S. muchos años Madrid 23 de julio 
de 4 843.--=-Sr. D. Juan Baeza. 

. El Gobierno de la nación, atendiendo al pa
triotismo acreditado^ notoiios conocimientos y 
distinguidos servicios que en todas apocas y sia-

. Atendiendo á los méritos y servicios que en 
V. S. concuren, el Gobierno de la nación, á 
nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II, ha ve
nido en conferirle el cargo de secretario-contador 
de la dirección general de Correos vacante por 
exoneración del que lo servia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de julio de A 843.=»Fran» 
cisco Serrano.—Sr. D. Pedro Prat. 

Excmo. Sr.; A nombre S é M. Ia Reina Doña 
Isabel II el Gobierno de la nación se ha servido 
exonerar á V. E . del cargo de subsecretario del 
ministerio de la Gobernación de la Península que 
actualmente desempeña. De orden del Gobierno 
de la nación lo comunico á V. E . para su cono
cimiento. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 23 de julio de 4843.—Serrano.—Sr. subse
cretario de ministerio de la Gobernación de la 
Península D. Alfonso Escalante. 

. ^̂ ^̂ ^̂  . 

A nouibre de S . M. la Reina Doña Isabel II 



el Gobernó de la nación lia tenido a Lien exonfc-
T^T?Á^' §teíM ^rgAflp.^irprinr geuficaidtf EJWSU 
dios que actualmente desempeña. De orden del 
'Gobierno de la nación lo comunico á V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 4843.—Serrano.---Sr. d ¡ -
rector general de Presidios D. Pascual Cuenca. 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y en so nom
bre el Gobierno de la nación , ha tenido á bien 
mandar que al próximo amanecer sea trasladada 
á sus respectivos almacenes toda la pólvora que 
ha sido sacada de ellos y colocada en distintos 
pantos de esta capital, empezando por la que se 
halla en el Real Palacio. Y lo digo á V. E . de 
orden del Gobierno para los fines consiguientes. 
Dios guarde á y. E . muchos años. Madrid 23 
de julio de 48.43-.—-Serrano.—Sr. capitán general 
del primer distrito. 

S. M. la Reina Doña Isabel II. y á su nombre 
el Gabierno de la nación, se ha servido deter
minar que V. E cese en e í cargo de general co
mandante del Real cuerpo de alabarderos. 

Lo comunico á V. E . para los efectos cor-
respodientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 24 de julio de 4 843.=^Serrano.=Sr. ca
pitán general marques de Rodil, general coman* 
dante del Real cuerpo de alabarderos. 

A nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II 
el Gobierno de la nación, atendiendo a los muy 
distinguidos méritos y servicios de V. -E . , ha te
nido á bien conferirle el cargo de general coman
dante del Real cuerpo de alabarderos, vacante 
por separaracion del capitán general marques de 
Rodil. 

Dígolo á V. E . de orden del Gobierno de la 
nación para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 24 de fuüode \ 8!*3.===Serrano.==»Sr. capitán 
general duque de Bailen. 

E l Gobierno de la nación a nombre de S. M. 
la Reina Doña Ihabel II ha tenido á bien admitir 
á V. K. la dimisión que en comunicación del 23 
liace de los cargos decapitan general del quinto 
distrito é inspector de carabineros , y conceder
le su cuartel para esta corte según V. E . solicita. 

De orden del Gobisrno lo digo á V. E . para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
rnuciios años. Madrid 24 de julio de \ 8J|3.—Ser* 
rano.=»Sr. mariscal de campo D. Martin José 
Iriacte. 

A-nombra deS. M . la I'eina Doña Isabel IIel 
Gobierno di la nación , atendiendo á los recomen* 
dable» rn¿ritna, servicios y cirennstancias que con
curren en V.S#j ha tenido í bien nombrarle sub-

secretario del ministerio de la Gobernación Jei 
Península. u 

Dé orden del Gobierno de la nación lo 
munico á V. S. para su conocimiento y efeciq 
correspondientes» Dios guarde á V . S. roucb 
años. Madrid 24 de julio de 4 843.—Serrano.» 
Sr. D. Juan Bautista Alonso. 

Exorno. Sr.: Aunque mi avanzada edad ic 
no obstáculo para desempeñar con la actividad 
exactitud que he procurado emplear.en lodos 1 
curgos que se me han confiado en mi dilatada cari 
rera , la confianza que me dispensa el Gobierno 
de la nación confiandome la custodia de la nJ 
gusta Persona de nuestra Reina Doña Isabel II su. 
para á toda consideración j y en el mando del 
Real cuerpo de alabarderos procuraré acreditar 
que soy digno del concepto que Y. E . se sirve 
manifestarme en su oficio de ayer, al que contes* 
tocón la mayor gratitud. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
25 de.jnlio de 4843.^-E^crnoé Sr.t=*EI duqnede 
Bailen.^=»Excmo. Sr. ministro del despacho de la 
Guerra. 

S 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 6. . 
E x c m o . Sr,: S. M. la Reina Doña Isabel II, 

y en su nombre el Gobierno de la nación, ha, te
nido á bien admitir la renuncia que 1̂ ). Valen tin 
Ferráz ha hecho del cargo, de inspector general 
de la Milicia nacional del reino, y nombrar para, 
su reemplazo al ex-diputado a Cortes D. Manuel 
Cortina, atendiendo a Ips especiales méritos.y 
circunstancias que le adornan. De; orden del Go
bierno lo digo á V. E . para IQS efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 24 de julio de 4 843.==Fermin Caballero.^* 
Excmo. Sr. D. Manuel Cortina. ,,,.<> 

Si M. la Reina Doña Isabel II, y en st¿ nom
bre el Gobierno de la nación, se ha servido re
solver fjue desde luego y sin levantar mano se 
ocupe V* E . en reorganizarla Milicia nocional 
de estft.'capital,, que' debe ser una ¿}e la^pripcip^-
les garantías de la libertad y del orden público* 
y qoe cuide con el mayor esmero de que na 
quede fuera de ias filas ninguno que reúna las 
cualidades exigidas por la ley, y de que no se 
incluya en ellas a tos qué carezcan dé dichas cir-
cunstacias. Y lo comunico & V 9 E^par^ su cono
cimiento y efectos correspondientes., ,» r , ( 

Dios guarde á V . E . muchos años. Mqdrid 24 
de julio do 4 84 3. ^.Fermín CabaIlcro.*l*Kxcu)u* 
Sr. Don Manuel Cortina. i. M ..<• 

I » ., Negociado n uní, 4 %, 
El art. 2 f ° dé lá Constitución dfí estaco de 



lara Í^,f^^Jv^%Í^P^ pu^eíf imprimir 
pubittar sus ideas sin previa censura con suie-

'M íofe? I . ^ . o ^ 0 1 » PFofM»>do respecto, 

niones y de la defensa de todo? loa intereses, Sin 
embargo de una vverdadJan sencilla y pálpame, 
por una orden deA.$.(&el^rrjente, comunicada 
al director general de. Corraos, se resolvió que 

n lâ  administración general de esta corte/JO se 
¡recibiesen'ni, tuvieran curso otros paqueteas de 

riódicos qué Ida díé la Gatieta, el Espectador, 
1 Patriota y el Centinela, ni periódicos sueltos 
era d$.e^tos.; mismos, j ' . r , ¿si.\. 

Y deseando ê l Gobierno de la nación que lá 
ibertad de imprenta sea tan respetada como de* 
e serlo por la Constitución y por las leyes que 
e e'Há'emanab,' dándose libre curso á todos ío'sí 
eriódicos que se publiquen, s'tí lo cual.aquella 
bertad es quimérica ó se impide notablementê  
a resuelto .quo spi prevenga; á la administración 
énéral^djí esta.cprte-qtte desde esta fecha dé .di

rección pronta y expedita á todos los periódicos 
íp impresos/qué se presenten en su despáeh'oY 
sDios guarde V. S. machos años, Madrid 24 de 
julio de 4 843.=»Fermin Caballero.=Sr. D. Pe
dro de Pnaty: secreta rio-contador dte la dirección 
general de Correos, auo 

Co^fecW"22 der,cbrr¡ente *n"^aTJeabéro , e\. 
Gobernó r̂ovisiortal de la.,jtac¡0f< ha expedido,!;; 
el d̂ crê o siguientê  > ,!>¡ .hij & 

Atendiendo a|#distinguido mérito y relevantes 
servicios del mariscal decampo I).¡Ramón María,;. 
Naryaezjtysinguj|u1^ ala', 
causa nacional efiljos Gímpossidejorrejoo de Ar-; ; 

doz, en fcgeliz jp̂ nada de d.ia;¿ el Gobierno. > 
proyisiopat á nojnfere de; S..*fl. la:Reina Doña Isa-i,; 
belill ha venido;'ieri nftmbcajle. guíente generaU 
de< los ejércitos papiones.. >,j . ; ; i 

(• b8 l.bi sfi .bi .l>¡ t ' 
^sirahimo desfaje Tiórrejfl? d.q ¿Ardoz con fe-. 

cha, £3 ̂ : expidieran pp,r el] Gobierno provisio-.I i 
naMos dos decretos que siguen : \.\ .1 

A nombre dfej§. M.. la Reina .©oña Isabel II < 
el *<$obe(roo provisional,de lafnacioip, consideran
do loss'mgujaresj servicios y?distinguidas circuns
tancias que conéuren en el lenienĵ .g^p r̂al J)on 
Ramón:María líagyaeft, ha Venido; en.ppmbrarlei! 
general entgefe d$l; ejercito. ;nacional qué actual
mente opera sobre Madrid. . .1>¡ uodiu 

El Gobierno provisional de la nación ha re* 
suelto-qué'de las tropas {Wstás al mando de V. E. 
por, decretó de este-dia se forme una división ex* 
peticionaria al mando del mariscal de campo 1>. 
Manuel Masar redo ^ que machará inmediatamen

te sobre5 Andalucía á reforzar al general t). Msr-
nuel de- la Concha: de las restantes tropas se for
marán dos cuerpos de ejército , cuyos comandan
tes , generales en gefê  organización y planas 
mayores propondrá V. E . al Gobierno para la 
resolución conveniente. • 

hi 

S. M. la Reina Doña Isabel II t y en su nom« 
bre el Gobierno de la nación, se ha servido se* 
parara D. Juan Quesada de la plaza de oficial 
q'uéobupaba én este ministerio quedando en la 
fclaSé de cesante con el haber que por clasificación 
lé corresponda. ; : i 

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
julio dé \ 843.=.CabalIero.==Sr. D . Juan deQtfe-
sada. : ' 
#• • • • • . - \ . • • • • 

S. M . la Reina Doña Isabel 11̂  y en su nom
bre ef Gobierno de la naoion^sé ha servido sepa
rar áD. Andrés Martínez Orinaba de la plaza de 
oficial qne ocupaba en este ministerio , quedan* 
do en la clase de cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda. 

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
julio de-4 843é«GaballerOé*»Sr. D. Andrés Mar
tínez Orinaga. - * 

)IXJuzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del Sr. í). Fernando Ugarte, 

. putead primera instancia de.GrteJ.afe y S M purtidô , 
. refrendada del ê cribaqo D. Julián: Añover Salga-
.'do s¿ citai, llama y.emplaza por primer edicto á 
. los que sé consideren con.derecho-á la posesión 
!yi adjludicacion de Ips bienes de la capellanía fun-
dada eln la iglesia parrpquial.de Ja villa de Mós-

.itóles.!por Cristóbal de Nieva, para que le deduz-

.lean ajníte dicljo juzgado por medio de.procurador 
Japloiízadp con suficiente poder y en debida for-
Jma,.dentro de. treinta dias contados desde el si-
.¡guiejllé a| de. la^pubücacion del anuncio de cíta-

vcionJy eijaplazanjiepto. en la.Gaceta de Madrid; 
,!pues fpasajio dicho término y t ñ o lo haciendo les 
Jpkrajláiel iperjuigio que. haya lugar. 

» . . . . « 

Wvíenciado D. Fernando Ugarte juez de pal
mera'instancia de este lugar de Getafe y su par-
tido,?=*Pór el presente, cito, llamo y emplazo á 
los qMP se cr.ean con derecho á los bienes queda
dos ppr la fin.y niuqrte ab«intestato deD.? Eusta-
sia delVa;I? qati\ral.y vecina que.fue de la.viila de 
Leganes, ocurrido en 9 del corriente mes, como 
Sps herederos ó. sucesores ó por cualquier otro 
concepto, para que acudan á deducirle ante mi 
por el oficio del escribano que refrenda, por me
dio de procurador con su poder en. debida for
ma, dentro del término de treinta dias contados 
des el siguiente al de la publicación de este edic-

http://parrpquial.de


U) 
lo eo la Gaceta de Madrid, pues por mí auto de 
hoy asi lo tengo mandado. Y á Iin de que llegue 
á noticia de todos y no puedan alegar ignorancia 
mando fijar al público el presente. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 
En virtud de providencia del Sr. D. Alfonso 

Fernandez Cadiñanos, juez de primera instancia 
de la villa de Navalcarnero, refrendada por el es
cribano D. Andrés Pérez, se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con derecho á la propie
dad y usufructo de los bienes que constituyen la 
capellania colativa fundada en dicha villa por el 
licenciado D.Juan González Ollera, clérigo de 
menores; para que dentro del término de 30 dias 
contados desde el siguiente A el en que se publi
que este anuncio, comparezcan en dicho juzgado 
por dicha escribanía á deducir el que les asista 
por medio de procurador con suficiente poder, 
bajo apercibimiento de que no lo haciendo les pa
rará entero perjuicio. 

P A R T E NO OFICIA!. 
Con licenciada la Excma. Diputación pro

vincial se venden 250 encinas por descuaje del 
monte de esta Villa de Robledo de Chávela, cu* 
ya subasta se verificará á las 42 de la mañana del 
dia 30 del corriente julio en la casa de ayunta
miento de la misma. 

< ! . • . » • • i . i' 1 ? ' " ! ' • l • ' '•• ' I • I 1 ' • * '•••>! » | . i l« <\ 

_ ^^^,1 I . . • I I " Avise 
A L O S A Y U N T A M I E N T O S . < 

Habiendo cumplido en fin del pasado mes 
los dos trimestres de la contrata de este Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
para que verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid, imprenta y redacción de dicho Bo
letín/callé de las Tres Cruces, numero 4> 
cuarto principal. 

r 
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INSPECCION D E VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. 
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MES DE JUNIO D E 4i8»5. 

i • . • v • . • • • * - » 

N O T A de las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
se han practicado en el espresado mes9 correspondientesá las especies que ¿edetallan, y valor que 1ue , , 

se les na acreditado. 
* 
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• • • • • . IMPORTE D E X A S 

PUEBLOS. 
- ARTICULOS D E L S U * MESES A QUE COR» LIQUIDACIONE 8. 

PUEBLOS. ' *." * MINISTRO. RESPONDE. Rs. vn. m rs. 
Navalcarnero. • • • • • Pao. Ceb.a Paja. 4.r trimest. 4843. W¡1W' 23 
Torrelaguna. • • • « . id. id. id. 

* 
id. id. de ¡d. 2,QA8: 43 

Barajas . id. id. id. id. id. de id. 65 45 • 
Móstoles. . . . . . . id. id. id* id. id. de id. » 6 2* 
Cadalso id. id. id; > : id. id. de id. 278 '27 
Redueña. . • . • . id. id. id. id. id. de id, 456 24 
Santorcaz. . . . . . . id. id. id; - í r

x ' J i i id. id. de id. 8 » 5 
Ciempozue'os. id. id. id<¡ : - - • id. • íd. de id. 353 25 ; ' 
Meco. • • id. id. id. í •-- i • i 

¡d¿ • id. de id. 24« 5 i 
San Sebastian de los Reyes. . id. id. ¡di -»J id. id. de id. 57 46 
Pinto • • • id. id. id. id. id. de id. 39.0 20 •' 
Torres id. » )) 

1 
id. id. de id. 86 4 

Chozas de la Sierra. . . . id. id. id. 255 « 0 
Alcobendas. . . . . . . J id. id. id. <id. de 1 id. 6 » 44- ' 
Carabanchel bajo. . . . . id. id. id. id. 1 id. de id; 323 •' !7' ' 
Prado (villa del). . . . . id. » i i » id. id. de ¡a. - • 55 2 
Daganzo de arriba. . . id. id. id i' • ' > . . kl. *id. • de id. 67 47 >> Daganzo de arriba. . . id. id. kl. *id. • de id. 67 47 >> 
Carabanchel alto. . . id. id. id. leña h : id. id; de id. * -658 7 ' 
Hortaleza id. id. id. id. • aceite. id. id.' de id. •••• • 373 20 •• 
Aravaca id. id. id. id. id. ' id. id. de id. ' 4 ,6«2 ¡ 
Getafe. . . . . . . . id. » » id. id. lid. id./ de íd. A88 2 4 
Colmenar Viejo i » » aceite carbón id. id. de id. 5i» 2* 
Vallecas vn id, id. id. leña. 

» ' : 'l l. ' ' i i 

lid. id. de 
* 1 * 

id. 4 ,0»7 5 

4 
> 

.» 1 » • . / • ' 
I . * 

.¿i .V • .y • • : 
. J Total. , , , • > • 42,849 24 

Madrid 10 de julio de 1 8 » 5 . — E l inspector de provisiones, Agustin dé Jlfataz.—El diputado 
provincial, Valentín de Céspedes. 

MADRID: Imprenta de Pita. A ' 


